
Articulo noveno.—Uno. El personal comprendido en la pre
sente Ley puede causar pensión de viudedad, de orfandad o en 
favor de los padres o del que de ellos viviere, en los mismos 
términos y condiciones establecidos para el personal profesional, 
en el capítulo II, sección IV, del texto refundido de la Ley 
de Derechos Pasivos del personal militar y asimilado de las 
Fuerzas Armadas. Guardia Civil y Policía Armada y disposicio
nes posteriores complementarias.

Dos. Asimismo, cualquiera que sea el tiempo de servicios 
prestados, les será de aplicación, en cuanto a pensiones ex
traordinarias, el mencionado texto refundido y sus disposiciones 
complementarias.

Artículo diez.—Uno. Las pensiones concedidas con arreglo 
a la presente Ley serán incompatibles, en todo caso, con sueldo 
o pensión de jubilación que pudiera corresponder a los inte
resados como funcionarios del Estado, provincia o municipio.

Dos. El tiempo de servicio prestado en las Fuerzas Armadas 
por el personal comprendido en esta Ley será computable, a 
efectos de trienios, en otras esferas de la Administración del 
Estado.

Artículo once.—Uno. En relación con el personal a que se 
refiere esta Ley, las actualizaciones que tengan lugar como 
consecuencia de modificación de retribuciones de los militares 
en activo se realizarán por aplicación de porcentajes medios 
de aumento de las pensiones reconocidas, determinadas por 
el Consejo de Ministros a propuesta del de Hacienda, en los 
mismos términos establecidos en el texto refundido en la Ley 
de Derechos Pasivos del personal militar y asimilado de las 
Fuerzas Armadas, Guardia Civil y Policía Armada.

Dos. En todo caso, los porcentajes que se apliquen serán 
de la cuantía precisa para que las pensiones reconocidas se 
eleven en consonancia con las que corresponderían, de acuerdo 
con la presente Ley, a pensiones causadas a partir de la mo
dificación de retribuciones del personal en activo.

Tres. Lo dispuesto en el párrafo uno anterior tendrá efec
tos económicos a partir de la fecha de efectividad de la co
rrespondiente disposición de retribuciones.

Artículo doce.—Las pensiones resultantes de la aplicación de 
esta Ley no podrán ser inferiores a las legalmente establecidas 
como mínimo de percepción para las Clases Pasivas del Estado.

Artículo trece.—La presente Ley entrará en vigor en la fe
cha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera —La obligación del pago del impuesto del cinco por 
ciento a que se refiere el artículo diecisiete del texto refundido 
de trece de abril de mil novecientos setenta y dos para el 
personal comprendido en la presente Ley se retrotraerá al uno 
de enero de mil novecientos sesenta y siete.

Segunda.—Los preceptos de esta Ley no afectarán a quienes 
hayan pasado o pasen a la Escala de Complemento por causar 
alta en la Agrupación Temporal Militar para Destinos Civiles, 
creada por la de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y dos.

Tercera.—Uno. Al personal militar que no perteneciendo a 
las Escalas Profesionales de las Fuerzas Armadas haya pres
tado servicio activo, de acuerdo con las disposiciones vigentes, 
ostentando alguno de los empleos o asimilación a los mismos, 
fijados para las Escalas Profesionales, con empleo mínimo de 
Sargento, y que hubiere pasado a la situación de licenciado 
o hubiese fallecido prestando servicio activo, a partir de uno 
de enero de mil novecientos sesenta y siete y hasta la entrada 
en vigor de la presente Ley, podrá serle fijada, a instancia 
de parte legítima, la pensión que corresponda de las estable
cidas por la presente Ley.

Dos. Al reconocerse las pensiones en los casos a que se 
refiere el párrafo anterior, se hará constar la cantidad que 
el solicitante adeudase por el concepto de cinco por ciento para 
derechos pasivos, con el fin de que el débito pueda ser de
ducido del haber pasivo que resulte como consecuencia de la 
concesión.

Dada en Madrid a cuatro de enero de mil novecientos' se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Presidente de las Cortes Españolas,
TORCUATO FERNANDEZ-MIRANDA Y HEVIA

464 LEY 9/1977, de 4 de enero, sobre modificación del 
porcentaje de las pensiones extraordinarias causa
das por funcionarios civiles y militares inutiliza
dos o fallecidos en acto de servicio.

La Ley diecinueve/mil novecientos setenta y cuatro, de vein
tisiete de junio, introdujo en la legislación sobre derechos pasi
vos una serie de mejoras referidas muy especialmente a las 
pensiones de viudedad y, en algunos casos, a las de orfandad, 
elevando los porcentajes a aplicar sobre las bases reguladoras, 
con el propósito de ir situando gradualmente los haberes pa
sivos a una cuantía más adecuada.

Por otra parte, la Ley veintinueve/mil novecientos setenta y 
cuatro, de veinticuatro de julio, al establecer la revisión anual 
de los sueldos de los funcionarios, y una paralela elevación de 
las pensiones por actualización, se propuso, como dice en su 
preámbulo, «reducir las diferencias entre las retribuciones acti
vas y pasivas».

Siguiendo la pauta marcada por dichas disposiciones, se en
cuentra llegado el momento de establecer una mayor diferencia 
entre las pensiones ordinarias y las causadas por inutilidad o 
fallecimiento del funcionario en acto de servicio, o como conse
cuencia de él, sea por accidente o por riesgo específico del 
cargo.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Artículo primero.—Las pensiones extraordinarias que la legis
lación sobre derechos pasivos del Estado establece en favor ‘de 
los funcionarios civiles y militares o asimilados, en los casos de 
Inutilidad o fallecimiento en acto de servicio, serán equivalentes 
al doscientos por ciento de la base reguladora, en los casos de 
jubilación, retiro y pensiones de viudedad y en favor de los 
padres.

Artículo segundo.—Lo dispuesto en el artículo anterior será 
Igualmente de aplicación a las pensiones extraordinarias de or
fandad en tanto exista algún beneficiario menor de veintitrés 
años o mayor de dicha edad que desde antes de cumplirla se ha
llare imposibilitado para atender a su subsistencia.

Artículo tercero.—Los acuerdos de concesión de pensión ex
traordinaria adoptados con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigor de la presente Ley serán revisados, a instancia de parte 
legítima presentada en el plazo de un año contado a partir de 
la expresada fecha, para adaptarlos a lo dispuesto en los ar
tículos anteriores.

Artículo cuarto.—La presente Ley entrará en vigor el pri
mer día del mes siguiente al de su promulgación, sin que en 
ningún caso pueda tener efectos económicos anteriores.

Artículo quinto.—Por el Ministerio de Hacienda se dictarán 
las disposiciones que sean precisas para el mejor cumplimiento 
de lo que en esta Ley se establece.

DISPOSICION TRANSITORIA

Aquellos expedientes que se hallaren en tramitación en el 
momento de ser promulgada esta Ley serán objeto de adapta
ción automática a lo establecido en la misma.

Dada en Madrid a cuatro de enero de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS
El Presidente de las Cortes Españolas,

TORCUATO FERNANDEZ-MIRANDA Y HEVIA

465 LEY 10/1977, de 4 de enero, sobre mar territo
rial.

En el ordenamiento jurídico español no existe norma alguna 
que defina con precisión qué ha de entenderse por mar territo
rial español. Las variadas disposiciones relativas al ejercicio de 
competencias estatales especificas en la faja marítima que 
rodea nuestras costas utilizan diversas denominaciones, como 
«aguas jurisdiccionales», «zona marítima española», «aguas es
pañolas», «mar litoral nacional», incluso la de «mar territorial». 
Por otra parte las disposiciones que utilizan esas expresiones, 
y muy particular la de «aguas jurisdiccionales», refieren el 
concepto al ámbito específico de la materia regulada por la 
disposición de que se trate (a efectos pesqueros, fiscales, sani
tarios, etc.).

Por tanto, es necesario y urgente poner fin a esta situación 
procediendo a definir con carácter general la noción del Mar



Territorial, de conformidad con el Derecho Internacional en 
vigor y específicamente con la Convención de Ginebra de veinti
nueve de abril dé mil novecientos cincuenta y ocho, a la que 
España se adhirió con fecha veinticinco de febrero de mil no
vecientos setenta y uno.

Al realizar esta definición, procedió fijar de manera clara 
y terminante la anchura de esa zona, estableciéndola en doce 
millas marinas, y ello en atención a que éste es el limite esta
blecido en la' actualidad por la mayoría de los Estados y con
siderado conforme al Derecho Internacional vigente.

Tanto a efectos pesqueros (Ley veinte/mil novecientos sesenta 
y siete, de ocho de abril) como a los fiscales (Decreto tres mil 
doscientos ochenta y uno/mil novecientos sesenta y ocho, de 
veintiséis de diciembre) tal venía siendo ya el limite estable
cido para el ejercicio de la jurisdicción española.

Una disposición de índole general que defina jurídicamente el 
mar territorial español y fije la anchura de ese espacio maríti
mo no puede reducirse a esas dos cuestiones, sino que debe 
también resolver, en la medida en que un Estado puede hacerlo 
unilateralmente, la cuestión de la delimitación, tanto Interior 
(hacia tierra) como exterior (hacia la alta mar o los mares 
territoriales de otros Estados) de la zona.

Considerando no sólo las ventajas técnicas que el sistema 
de las líneas de base rectas y las líneas de cierre de bahías 
ofrecen a los efectos de la determinación de limite exterior del 
mar territorial en una costa accidentada como la española, 
sino también su importancia a los efectos del trazado de las 
lineas de equidistancia para la delimitación de los espacios ma
rítimos respecto de los correspondientes a los otros Estados, la 
Ley acoge la aplicación de este sistema y por lo que se refiere 
a la delimitación exterior del mar territorial, contiene la única 
norma que unilateralmente cabe dictar, la de que nuestras 
aguas no se extenderán, salvo mutuo acuerdo entre los Estados 
interesados, más allá de la correspondiente línea media entre 
las respectivas líneas de base, siempre que éstas sean conformes 
al Derecho Internacional.

La Ley, que respeta los derechos de los Estados cuyos nacio
nales pueden hoy pescar en nuestras aguas en virtud de lo dis
puesto en el Convenio europeo de pesca de nueve de marzo de 
mil novecientos sesenta y cuatro o en convenios bilaterales, 
comprende como disposición final el texto de la declaración rela
tiva a Gibraltar formulada por España al adherirse a los Con
venios de Ginebra de veintinueve de abril de mil novecientos 
cincuenta y ocho.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo a sancionar:

Articulo primero.—La soberanía del Estado español se extien
de, fuera de su territorio y de sus aguas interiores, al mar 
territorial adyacente a sus costas, delimitado de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos siguientes.

Dicha soberanía se ejerce, de conformidad con el Derecho 
Internacional, sobre la columna de agua, el lecho, el subsuelo 
y los recursos de ese mar, así como él espacio aéreo supraya- 
cente.

Artículo segundo.—El límite interior del mar territorial vie
ne determinado por la línea de la bajamar escorada y, en su 
caso, por las lineas de base rectas que sean estableadas por 
el Gobierno.

Artículo tercero.—El límite exterior del mar territorial estará 
determinado por una línea trazada de modo que los puntos que 
la constituyen se encuentren a una distancia de doce millas 
náuticas de los puntos más próximos de las líneas de base a 
que se refiere el artículo anterior.

Artículo cuarto.—Salvo mutuo acuerdo en contrario, el mar 
territorial no se extenderá, en relación con los países vecinos 
y con aquellos cuyas costas se encuentren frente a las espa
ñolas, más allá de una línea media determinada de forma tal que 
todos sus puntos sean equidistantes de los puntos más próximos 
de las líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura 
del mar territorial de cada uno de dichos países, trazadas de 
conformidad con el Derecho Internacional.

Artículo quinto.—La presente Ley no afectará a los derechos 
de pesca reconocidos o establecidos en favor de buques extran- 
jeros en virtud de convenios internacionales.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

El presente texto legal no puede ser interpretado como reco
nocimiento de cualesquiera derechos o situaciones relativos a 
los espacios marítimos de Gibraltar, que no estén comprendidos

en el artículo diez del Tratado de Utrecht, de trece de julio 
de mil setecientos trece, entre las Coronas de España y Gran 
Bretaña.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

Se autoriza al Gobierno para acomodar la legislación vigente 
a las disposiciones de esta Ley.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las líneas de base rectas establecidas por el Decreto que 
desarrolla la Ley veinte/mil novecientos sesenta y siete, de ocho 
de abril, constituirán el límite interior del mar territorial, con
forme al artículo segundo de la presente Ley, en tanto el Go
bierno no haga uso de la facultad que le confiere dicho artículo.

Dada en Madrid a cuatro de enero de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Presidente de las Cortes Españolas,
TORCUATO FERNANDEZ-MIRANDA Y HEVIA

466 LEY 11/1977, de 4 de enero, General Presupues
taria.

EXPOSICION DE MOTIVOS 

I. Justificación de la reforma

La Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de uno de julio de mil novecientos once ha sido 
objeto de importantes modificaciones, como sucedió con las 
Leyes de dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
el Decreto-ley de ocho de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y siete y las propias Leyes de Contratos y de Patri
monio del Estado. Asimismo, en dicho ordenamiento se han 
puesto de manifiesto algunas legales, por lo que han sido las 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado las que han co
rregido tal insuficiencia normativa, estableciendo disposicio
nes, que si bien son de carácter temporal, han cristalizado ya 
con la virtualidad y la perfección que constata su reiterada 
vigencia. Estas circunstancias aconsejan la elaboración de un 
nuevo texto legal que regule las relaciones que se derivan de 
la inserción del Estado y de sus Entidades de toda clase en 
la economía nacional, así como su comportamiento financiero. 
Por otra parte, la necesidad de esta reforma legal no sólo 
ha sido reconocida por la Administración del Estado en ante
proyecto elaborado en el mes de enero de mil novecientos se
tenta y uno, sino que está ordenada por precepto aprobado 
por las Cortes Españolas.

De otro lado, la elaboración y promulgación de un texto 
legislativo que discipline la Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública española, no sólo se recaba desde 
la perspectiva de la técnica jurídica, sino que la dinámica 
económica en que de modo tan relevante participa el Estado 
de nuestros días también propugna una nueva conformación 
de dicho ordenamiento, recogiendo las transformaciones y aun 
los cambios impuestos a la actividad del sector público como 
consecuencia de la diferente organización y de los requeri
mientos. de la actual sociedad española. Es decir, no se trata 
tanto de dar un mayor grado de coherencia normativa al con
junto de disposiciones que regulan la actuación de la Hacien
da Pública en el ámbito que diseñó la Ley de uno de julio 
de mil novecientos once, como de reajustar, en la medida de 
lo posible, el régimen jurídico de dicha materia conforme a 
las funciones y a las técnicas que el cambio social impone y 
que, desde luego, trasciende a la propia teoría general del 
fenómeno financiero. Esta significativa evolución de la pre
sencia del Estado en la actividad económico-social del país, 
constituye, además, una realidad admitida y constatada, que 
el Derecho financiero positivo debe recoger y vertebrar para 
que tales relaciones económicas y financieras se integren 
en un orden jurídico, que no sólo dé fe de los nuevos plan
teamientos y presupuestos de la actividad económica nacional, 
sino que también facilite las vías y los instrumentos para la 
reforma de estructuras y de instituciones que tan acusado peso 
tienen en los procesos de producción eficiente y de distri
bución justa de la renta nacional.

A estos propósitos obedece la presente Ley, que, por tanto 
tiene muy en cuenta las disposiciones heredadas, pero tam
bién implanta normas que, además de irradiar sobre todo


